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PROMEDIO DE DIAS PERDIDOS Y COSTO POR CONCEPTO 

DE SUBSIDIOS EXCLUSIVAMENTE EN 1 9 6 1 

EN LESIONES DE MANO 

Promedio de días perdidos por caso que es 
el resultado de días incapacidades lesiones 
mano 
	

14.3 
14.3 en 1961 

NUMERO DE CASOS: 

Número total de días perdidos en 1961 	725.238 

Si los multiplicamos por un salario promedio 
en el I.M.S.S. de $25.00 diarios tenemos un 
total de 	  

Pagados por concepto de subsidios en 1961 en 
el I.M.S.S. y en el D. F.: 
Número total de días perdidos en 1961 	 228.800 

Multiplicados por $25.00 diarios tenemos un 
total de 	  

Pagados por concepto de subsidios a lesiona-
dos en la mano en el año de 1961. 

$ 18.131,000.00 

$ 5.720,000.00 

A esto tendremos que sumar gastos que origina la atención médica, 
los aparatos de ortopedia y prótesis y la valuación de la incapacidad 
parcial permanente. 

* 

INSTITUTO LATINOAMERICANO 
DE PLANIFICACION ECONOMICA Y SOCIAL 

En la Reunión del VIII Período de Sesiones del Comité Plenario 
de la Comisión Económica para América Latina de las Naciones Unidas, 
celebrada en Santiago de Chile del 14 al 16 de febrero de 1962, se achip-
tó la Resolución que establece el Instituto Latinoamericano de Plani-
ficación Económica y Social, cuyo texto se reproduce a continuación. 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América La-
tina, 

Tomando nota con satisfacción del documento del Director prin-
cipal a cargo de la Secretaría Ejecutiva sobre el Instituto Latinoameri-
cano de Planificación Económica y Social (E/CN. 12/AC. 50/7), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 de la resolución 199 (IX) 
de la Comisión. 
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Teniendo en cuenta la resolución 1708 (XVI) de la Asamblea Ge-
neral en que se invita a los gobiernos interesados a establecer institutos 
de planificación del desarrollo estrechamente vinculados a las respec-
tivas comisiones económicas regionales. 

Expresando su reconocimiento al Fondo Especial de las Naciones 
Unidas y al Banco Interamericano de Desarrollo por su contribución, 
que ha hecho posible la creación de un instituto de planificación del 
desarrollo en América Latina. 

Manifestando la complacencia con que verá que las Naciones Uni-
das, al cumplir su cometido de Organismo de Ejecución, lo hagan por 
intermedio de la CEPAL, 

Tomando nota con satisfacción del acuerdo del Fondo Especial de 
que el Instituto quede situado en Santiago de Chile, como organismo 
autónomo bajo la égida de la CEPAL, así como del generoso ofreci-
miento del Gobierno de Chile de proporcionar el local adecuado, 

Expresando la esperanza de que los Programas Ordinario y Am-
pliado de Asistencia Técnica proporcionen ayuda adicional mediante 
la concesión de recursos y becas de las Naciones Unidas para fines de 
capacitación en el Instituto, y 

Considerando la necesidad apremiante de acelerar el desarrollo eco-
nómico y social de los países latinoamericanos, 

Resuelve: 

A 

I. Crear el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica 
y Social, que tendrá a su cargo proporcionar, a solicitud de los gobier-
nos respectivos, servicios de capacitación y asesoramiento en los países 
y territorios situados en el radio de acción geográfico de la Comisión, y 
realizar investigaciones sobre técnicas de planificación, de acuerdo con 
los objetivos y funciones siguientes: 

a) Ampliar los conocimientos técnicos de los funcionarios y espe-
cialistas del sector público mediante programas de capacitación en cur-
sos y adiestramiento directo en el servicio; 

b) Ayudar a los gobiernos a establecer la organización institucional 
y técnica requerida para llevar a cabo más eficazmente la programación 
de su política de desarrollo económico y social; 

c) Asistir a los gobiernos en un plano puramente técnico, en la pre-
paración de sus programas de desarrollo económico y social; 

d) Llevar a cabo los estudios teóricos necesarios para el mejoramiento 
de las técnicas de planificación que se emplean en América Latina. 

2. Establecer un Consejo Directivo del Instituto, cuyas funciones 
serán las siguientes: 

a) Fijar las normas generales de acción del Instituto en las materias 
que le han sido confiadas; 
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b) Revisar y aprobar los programas de trabajo y los presupuestos 
correspondientes; 

c) Informar anualmente a la CEPAL sobre la marcha de las tareas 
del Instituto. 

3. Disponer que el Consejo Directivo se integre en la siguiente forma 
y de acuerdo con las normas que también se señalan: 

a) Once miembros de reconocida capacidad técnica elegidos por la 
CEPAL, de los cuales ocho deberán ser ciudadanos de otros tantos paí-
ses latinoamericanos, y tres que procedan de las organizaciones inter-
nacionales que actúan en el campo económico y financiero en América 
Latina; 

b) En la elección de los ocho miembros primeramente mencionados 
deberá cuidarse de que haya una equitativa distribución geográfica; 

c) Los once miembros del Consejo Directivo serán elegidos por un 
ejercicio de dos años, en el período de sesiones ordinario de la CEPAL 
y podrán ser reelegidos; 

d) El Director General del Instituto —a quien se refiere el punto 
4 siguiente— integrará el Consejo Directivo como miembro ex oficio, 
con derecho a voz pero sin voto; 

e) El Consejo Directivo elegirá un Presidente entre los ocho miem-
bros mencionados en el punto b) y aprobará el reglamento interno de 
sus reuniones, que deberán realizarse por lo menos dos veces al año; 

4. Crear el cargo de Director General, el que será nombrado por 
el Secretario General de las Naciones Unidas previa consulta con el 
Consejo Directivo, y que tendrá la dirección y administración del Ins-
tituto, conforme a las instrucciones de su Consejo Directivo y según 
las siguientes normas y funciones: 

a) Proponer al Consejo Directivo los programas y presupuestos del 
Instituto; 

b) Ejecutar esos programas y efectuar los gastos previstos en los 
presupuestos; 

c) Escoger y nombrar el personal del Instituto; 
d) Seleccionar los becarios del Programa de Capacitación; 
e) Formalizar con los gobiernos la prestación de los servicios del 

Instituto; 
f) Aceptar para el Instituto aportaciones de gobiernos, organismos 

internacionales, fundaciones e instituciones privadas con el fin de fi-
nanciar las actividades del organismo. 

g) Coordinar las labores del Instituto con las de otros programas 
internacionales, regionales y bilaterales en campos afines; 

h) Concurrir a las sesiones del Consejo Directivo; 
i) Informar al Consejo Directivo sobre las actividades y la ejecución 

del programa de trabajo del Instituto. 
En el uso de sus facultades y en el desempeño de sus obligaciones, 

el Director General podrá concertar con los organismos especializados 
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los medios de colaboración con el Instituto en los respectivos campos 
de su competencia. 

B. 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para la América 
Latina resuelve tambén: 

1. La primera elección de los miembros del Consejo Directivo a 
que se refiere el número 3 letra a) de la primera parte de esta resolu-
ción será hecha en una reunión extraordinaria del Comité Plenario 
el 21 de marzo de 1962, que tendrá lugar en Santiago con este único 
objeto. Los miembros así designados durarán en su cargo hasta la cele-
bración del décimo período de sesiones de la Comisión. A los efectos 
de celebrar esa reunión extraordinaria, se acuerda dispensar a la Secre-
taría de las disposiciones sobre documentación, convocatoria y otros 
trámites que exige el Reglamento de la Comisión. 

2. El Consejo Directivo del Instituto aprobará un Plan de Opera-
ciones para el proyecto del Fondo Especial de las Naciones Unidas en 
conformidad con las disposiciones de la presente resolución y autori-
zará, en su caso, para firmarlo, al Presidente del Consejo Directivo. 

3. El Consejo Directivo presentará a la CEPAL, con anterioridad a su 
período de sesiones de 1966, una propuesta encaminada a asegurar la 
continuidad del Instituto, en cumplimiento de los objetivos mencio-
nados en el párrafo 7 de la resolución 199 (IX) de la Comisión. 

4. El Director General del Instituto, previa consulta con el Consejo 
Directivo, acordará con el Organismo de Ejecución y el Fondo Espe-
cial de las Naciones Unidas, todo cambio del presupuesto contenido 
en el Plan de Operaciones del Proyecto del Fondo Especial. 

5. Mientras dure la contribución del Fondo Especial, el Director 
General del Instituto aparte de informar a su Consejo Directivo, in-
formará directamente al Organismo de Ejecución de acuerdo con las 
disposiciones del proyecto del Fondo Especial. 

6. El Director General podrá asimismo recabar la colaboración de 
los respectivos Representantes Residentes de la Junta de Asistencia 
Técnica, que son a la vez directores de los programas del Fondo Es-
pecial, en cuanto a la prestación de servicios de capacitación y asesora-
miento que se convengan con los gobiernos interesados. 

7. Con objeto de facilitar la realización de los objetivos del Insti-
tuto, su Director General podrá examinar con el Comité Tripartito 
OEA/CEPAL/BID la cooperación que pueda recibir de las organiza-
ciones que lo componen en relación con las solicitudes que le hagan 
los gobiernos para obtener servicios de capacitación y asesoramiento. 

8. Encarecer a los gobiernos latinoamericanos que presenten por 
separado al Fondo Especial de las Naciones Unidas solicitudes de ser- 
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vicios de asesoramiento, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5 del 
documento E/CN. I2/AC. 50/7. 

VEINTE AÑOS DE VIDA DE LA LEY MEXICANA 
DEL SEGURO SOCIAL 

El 19 de enero de 1963 se cumplieron los primeros veinte años de 
existencia del régimen mexicano del seguro social. En el transcurso 
de ese lapso ha venido evolucionando y progresando constantemente. 

Los avances logrados por el sistema mexicano de seguridad social 
se refieren tanto a la extensa gama de sus beneficios, como en el volu-
men de la población protegida, así como a la organización y a los mé-
todos de su funcionamiento. 

Así, en cuanto a contingencias se refiere, una de las características 
más señeras del régimen que se reseña, es la de iniciarse en todo el pro-
grama de su extensión paulatina, con la puesta en marcha en todos los 
riesgos previstos desde un principio. Pero, además, por la incorporación 
de nuevas prestaciones, de índole social, que como las concedidas en 
los Centros para el Bienestar Familiar y en las Unidades de Habita-
ción, vienen a integrar un concepto novedoso y muy poco corriente en 
el seguro social, enriqueciendo con ello, prácticamente, a la doctrina 
de la seguridad social. Puede afirmarse que el seguro social mexicano 
comprende ocho contingencias: enfermedad-maternidad; invalidez-ve-
jez-muerte; riesgos profesionales; desempleo (en edad avanzada), y pres-
taciones sociales. 

Por otra parte, la extensión del campo de aplicación de la ley se ha 
ensanchado, al considerar como sujetos de aseguramiento a trabajado-
res que no pertenecen ya sólo a la industria, al transporte, al comercio, 
a la banca y a las cooperativas, sino también a ciertas categorías de 
obreros campesinos, así como a algunas formas de trabajo independien-
te y en las labores eventuales o temporales. 

Igualmente, han venido extendiéndose las prestaciones a una escala 
cada vez mayor de derechohabientes, que no se concreta a la esposa e 
hijos del asegurado, sino que se extiende a otros familiares como son 
los padres que dependen económicamente del trabajador. Con todo 
ello, la población amparada por el sistema mexicano del seguro social, 
en estas fechas, se puede decir que asciende a cerca de cinco y medio 
millones de personas, de los cuales dos de ellos son cotizantes activos y 
tres y medio de familiares a cargo. 

Es más, ambas proyecciones de protección han ido paulatinamente 
cubriendo todo el extenso territorio nacional hasta alcanzar las 32 en-
tidades federativas del país, en 357 municipios, entre los que se encuen-
tran los más importantes del país. 

117 

Biblioteca
Rectángulo


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149
	Page 150
	Page 151
	Page 152
	Page 153
	Page 154
	Page 155
	Page 156
	Page 157
	Page 158
	Page 159
	Page 160
	Page 161
	Page 162
	Page 163
	Page 164
	Page 165
	Page 166
	Page 167
	Page 168
	Page 169
	Page 170
	Page 171
	Page 172
	Page 173
	Page 174
	Page 175
	Page 176
	Page 177
	Page 178
	Page 179
	Page 180
	Page 181
	Page 182
	Page 183
	Page 184
	Page 185
	Page 186
	Page 187
	Page 188
	Page 189



